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La medicina del trabajo se define como “la rama de las ciencias de la salud que 

se ocupa de promover y mantener el más alto grado de bienestar físico, mental y 

social del hombre que trabaja, previniendo todo daño a su salud por las 

condiciones de trabajo, protegiéndolo en su empleo contra los riesgos que resulten 

de la presencia de agentes nocivos para la salud; así mismo, ubicar y mantener al 

trabajador en un empleo adecuado a sus aptitudes fisiológicas y en suma, adaptar 

el trabajo al hombre y cada hombre a su trabajo, entendiéndose el trabajo en su 

más amplio sentido social, como el medio del hombre para integrarse a la 

sociedad”. (Raul, 2006) 

Esta ciencia cumple con distintas actividades y para desarrollar esas funciones 

tiene que relacionarse con diversas disciplinas, por ejemplo: 

 Salud pública: para la vigilancia de salud, el personal sanitario de los servicios 

de prevención constituye un elemento crucial para la protección de la salud 

de los trabajadores.  La combinación de su formación sanitaria y sus 

conocimientos en prevención de riesgos les permite añadir una dimensión 

específica a la evaluación de riesgos laborales y, trabajando en colaboración 

estrecha con los técnicos de prevención, establecer protocolos de vigilancia 

de la salud específicos mediante los cuales explorar los posibles efectos de 

riesgos y condiciones de trabajo sobre los individuos. 

 Historia: Se conoce que la medicina empezó a tomar una nueva dirección con 

Hipócrates, padre de la medicina, así a lo largo de los años hasta Ramazzani 

que se le atribuye como fundador de la medicina de trabajo, es importante 

porque desde tiempo atrás se buscó las causas de las enfermedades en 

muchos trabajadores que tenían contacto con sustancias como el plomo, al 

igual que las fracturas. Así que conocer esto es indispensable y ver como el 

desarrollo de la medicina del trabajo ha crecido y abarcado más ocupaciones. 

 La sociología del trabajo: También muy importante, es la encargada de estudiar 

todos los aspectos sociales vinculados al trabajo, dentro de esto resalta mucho 
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el desempleo y la pobreza, pues la economía del lugar donde se encuentren 

los trabajadores controla el lugar de trabajo y los recursos y la ganancia con la 

que han de contar, la introducción de nuevas tecnologías que han ido 

sustituyendo la obra de mano en muchos países. 

 Estadística y epidemiología:  Consta de realizar el trabajo epidemiológico sobre 

accidentes de trabajo, enfermedades, profesionales y enfermedades que 

tengan alguna relación con el trabajo, así como las llamadas emergentes en el 

trabajo. 

 Demografía: Ciencia encarga de estudiar el desarrollo de la población, la 

estructura, historia, esto tiene relevancia ya que conforme pasan los años, las 

personas van envejeciendo y se hacen más débiles y las oportunidades de 

trabajo se van disminuyendo. 

 Rehabilitación:  Es importante conocer y poner en marcha los programas de 

readaptación y reinserción profesional de los trabajadores y todo lo que eso 

implica, cuando sucede un imprevisto al trabajador. 

 Higiene industrial: Los riesgos biológicos, químicos y físicos laborales y su 

interrelación con el medio ambiente, es por eso la medicina del trabajo se 

encarga de conocer cuáles son esos riesgos que existen en el área de trabajo 

y así se tengan las medidas preventivas para evitar accidentes o daños al 

trabajador. 

 Ergonomía: Es el estudio de las condiciones de adaptación de un lugar de 

trabajo, en este punto los requerimientos biomecánicos de los puestos de 

trabajo están en estrecha relación con daños diversos derivados de la actividad 

laboral, por eso es preciso un profundo conocimiento de estos aspectos. 

 Pericia legal: Le corresponden las competencias de valorar el daño corporal 

tras un problema de salud relacionado con el trabajo, utilizando 

adecuadamente los instrumentos de valoración del daño y aplicándolos en el 

diagnóstico precoz de los problemas de salud relacionados con el trabajo. 

Informar y asesorar adecuadamente al trabajador afectado, a las 

administraciones y tribunales. 

 



Estas son solo un pequeño ejemplo de las distintas disciplinas que trabajan en 

conjunto con la medicina del trabajo para poder ejercer apoyo y asesoría a los 

trabajadores, para que ellos se puedan desempeñar de una manera segura y 

que no se tengan que arriesgar a sufrir de una lesión o una exposición que 

compromete sus vidas y si existiera el caso de un accidente, se brinda el apoyo 

de reinserción laboral y el peritaje legal para la valoración del daño. 
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